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Modalidad: curso e-learning Duracién: 50 horas

Categorias: Administracién y gestién

OBJETIVOS

- Adaptarse a las nuevas tecnologias en los servicios que las administraciones prestan a
través de la Administraciéon Electrénica, conociendo los requisitos para operar ante la
administracion por medios electronicos y especialmente el marco juridico de las
notificaciones. - Conocer el funcionamiento de las administraciones publicas. - Identificar la
aplicabilidad de la tecnologia mévil en la Administracién Publica. - Conocer el
funcionamiento de las notificaciones electrénicas en la Administracién Tributaria, Seguridad
Social y Direccién General de Trafico. - Conocer el funcionamiento del servicio de
notificaciones electrénicas.

CONTENIDOS

Marco probatorio de las notificaciones Introduccién. La comunicacién fehaciente como inicio
del cémputo de plazos. Efecto juridico del conocimiento del contenido de las
comunicaciones. Presuncidn de la comunicacién. Tablones de anuncios y boletines oficiales.
Marco juridico de la notificacion. Notificacién en el sector publico y en el sector privado.
Medios de prueba electrénicos. Informes periciales en relacién con las notificaciones
electronicas. Resumen. Notificaciones moéviles Introducciéon. Tecnologia Moévil y sociedad.
Tecnologia Mévil y Administracion Publica. Funcionamiento de un sistema de mensajeria
movil. Mensajeria movil fehaciente. El Ecosistema mdévil. Obstaculos para la implantacion.
Otro tipo de notificaciones a colectivos no digitales o discapacitados. Resumen.
Notificaciones electrénicas obligatorias en la administracion tributaria, seguridad social y
direccion general de trafico Introduccidén. Antecedentes y especial referencia al régimen de
obligatoriedad establecido por la AEAT. Obligados a recibir notificaciones por via electrénica.
Direccién electrénica habilitada y analisis de la problematica derivada del procedimiento de
asignacion. Andlisis de las consecuencias juridico-fiscales que se pueden derivar del recurso
interpuesto por la Asociacién Espanola de Asesores Fiscales contra el RD 1363/2010. Las
notificaciones electrénicas obligatorias de la Direccién General de Tréfico y la Seguridad
Social. Resumen. Servicio de notificaciones electrénicas y sistemas de notificacién por
comparecencia Introduccién. Antecedentes normativos y requisitos de caracter técnico.
Personas habilitadas y formas de acceso al contenido de las notificaciones obligatorias.
Estados en los que pueden encontrarse las notificaciones. Certificaciones de las
Notificaciones practicadas. Notificaciones por comparecencia electrénica en tablones
edictales y a través de sede electrénica. Apoderamiento electréonico para la recepcién de
notificaciones electrénicas de caracter tributario. Resumen.
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